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SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(G-aceía del 1.” de A^osío de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S.- A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Escoriaza las Sermas. Sras. Infantas 
Doña M9.ría del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

fGacetii del 28 de Julio de 18792.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de esa 
capital contra una providencia de 
V. S., que revocó un acuerdo de ese 
Municipio, que negóá D. Agustín de 
la Cuesta autorización para edificar 
la parte incendiada de los tinglados 
de Becedo, la Sección de Goberna
ción de dicho alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Con Real órden, co
municada por V. E. en 16 del mes 
último, se ha recibido en esta Sec
ción el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Santander contra 
una providencia del Gobernador de 
la provincia, relativa ála reconstruc
ción de la parte incendiada de los 
tinglados de Becedo.

Resulta que en 28 de Setiembre 
del año próximo pasado soli||feó Don 
Agustín de la Cuesta, como’ apoiJeL 
rado del Conde de Isla, autorización 
del Ayuntamiento.de Santander para 
emprender la obra de reparación de 
los referidos tinglados, devolviéndo
los al estado que tenían ántes del 
tacei^diarpero el Ayuntamiento acor- 
W^ho concedería fundándose en que 
por el art. 481 de las Ordenanzas 
municipales se prescribía que «nin

guna casa tuviera menos de 28 pies 
de elevación,» y en qu i no habia 
razón que justificase la existencia 
por mas tiempo en el casco de la po
blación de tejavanas destinadas á 
cuadras y álos demas objetos espe
cificados en el art. 499, el cual pro
hibía volver á abrir tales estableci
mientos en caso de cer¡ arse, cuya 
prohibición vendría á ser ilusoria de 
autorizarse la reconstrucción de los 
tinglados en la forma pretendida, y 
se causaría con ello además perjui
cios á la salubridad y ornamento pú
blicos; y concluyó su negativa mani
festando que sin perjuicio de ella 
autorizaría, si se solicitase., para 
construir con sujeción á las Orde
nanzas:

Del anterior acuerdo se alzó el in
teresado para ante el Gobernador, 
quien de conformidad con la Comi
sión provincial lo revocó, sostenien
do que los artículos de las Ordenan
zas en que se funda podrían tener 
aplicación cuando se tratase de una 
nueva construcción ó reedificación; 
pero no tratándose de la reparación 
de la parte incendiada de los tingla
dos de Becedo, para cuya calle no 
existe proyecto de alineación alguno 
y citando como infringidos por el 
mismo acuerdo la Real órden de 12 
de xMarzo de 1878 y el art. 10 de la 
Constitución.

Observa ante todo esta Sección que 
el Ayuntamiento de Santander, al 
dictar un acuerdo relacionado con el 
arreglo y ornato de la vía pública, 
obró en asunto de su exclusiva com
petencia con arreglo á lo dispuesto 
en el núm. l.“del art. 72 de la ley 
municipal, y por tanto procedía tan 
solo su revocación cuando por él se 
infringiera alguna ley ó disposición 
de carácter general.

Ahora bien: tratándose de la repa
ración de unos tinglados ó tejavanas 
destruidos por un incendio, es evi
dente que no pudo tener aplicación, 
ni por consiguiente infringirse, la 
Real órden de 12 de Marzo de 1878, 
puesto que esta se refiere únicamen
te á las obras de consolidación que 
pueden autorizarse en casas no rui
nosas, sujetas á una nueva línea.
-No puede tampoco considerarse 

infringido el art. 10 de la Constitu

ción por el acuerdo del Ayunta
miento. La ley concede a este com
petencia exclusiva en cuanto se 
refiere al ornato y salubridad de la 
población; y las Ordenanzas muni
cipales, por otra parte, consignan 
para la consecución de esos fines 
ciertas disposiciones generales, de 
las que no es dado prescindir mien
tras no se varíen por los trámites 
legales; tales son las relativas ála 
altura máxima y mínima que deben 
tener los edificios, y la clase de es
tablecimientos que no pueden con
sentirse en el casco de la población, 
ni permitirse su apertura una vez cer
rados. Así que, al negar el permiso 
solicitado para construir en contra
vención á esas reglas, estuvo el 
Ayuntamiento en su perfecto dere
cho, y ni confiscó ni privó con su 
acuerdo al interesado de la mas pe
queña paite de su propiedad, sinó 
tan solo le impidió, como era su de
ber, el que usase de ella fuera de 
ciertos límites préviamente impues
tos en el código local en beneficio de 
lodo el vecindario; por eso consignó 
en su negativa que autorizaría, si se 
solicitaba para construir con sujeción 
á lo que previenen las Ordenanzas 
municipales.

Verdad es que la providencia del 
Gobernador pretende que los artícu
los de aquella en que fundó el Ayun
tamiento su acuerdo podrían tener 
aplicación cuando se tratase de una 
nueva construcción ó reedificación, 
mas no tratándose de la reparación 
de la parte incendiada de los tingla
dos de Becedo, para cuya calle no 
existe proyecto de alineación; pero 
aparte de que no cita fundamento 
alguno legal ni doctrinal en que po
der basar esa interpretación de las 
Ordenanzas municipales, la falta de 
proyecto de nueva alineación para 
la calle en que se trata de recons
truir no es bastante seguramente 
para dispensar el cumplimiento de 
aquellas en sus disposiciones gene
rales sobre la altura mínima de las 
casas, y sobre los establecimientos 
que no deben consentirse en el casco 
de la población.

Y si además es exacto, como debe 
serlo, lo manifestado por el Arqui
tecto municipal de que dichos tin

glados son por su aspecto repugnan
tes y por el objeto á que se destinan 
ocasionados á incendios, según ha 
demostrado la experiencia, la nega
tiva á permitir su reconstrucción, 
despues/de haber desaparecido, no 
puede estar mas justificada.

De modo que, por muy sensible 
que sea la falta de un plan de mejo
ras para un punto tan importante 
como parece serlo el de que se trata; 
y aun cuando estarían en su derecho 
los vecinos excitando por los medios 
legales al Ayuntamiento de Santan
der para que remediase dicha falta 
ó descuido, es lo cierto que en el 
acuerdo de la expresada corporación, 
de que es cuestión ahora, relativo á 
la licencia para reconstruir los tin
glados de Becedo, no hubo incom
petencia ni infracción legal alguna, 
y por tanto procede dejar sin efecto 
la providencia del Gobernador, por 
la que fué revocado.»

Y conformándose S, M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
remitiéndole el adjunto expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Santander.

(Gacela del 29 de Julio de 1879. )

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido para aumentar el 
cupo de consumos del pueblo de Ce
rezo de Abajo, provincia de Segovia, 
dicho alto Cuerpo se ha servido emi
tir el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real órden d«e 
17 de Mayo último, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de vue
cencia, pasó á informe de este Con
sejo el expediente instruido con ob
jeto de aumentar el cupo de consu
mos del pueblo de Cerezo de Abajo^ 
provincia de Segovia.
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De los antecedentes resulta que el 

referido pueblo tiene 444 almas, sa
tisface un encabezamiento de 1.441 
pesetas, gravando á razón de 5‘?5 
á cada habitante; y con arreglo á lo 
dispuesto en la prevención tercera de 
la circular de 20 de Agosto del año 
anterior, debe pagar al respecto de 
4 pesetas.

Los delegados del Municipio acep
taron voluntariamente el aumento 
propuesto por la Administración eco
nómica de 0‘45 pesetas por alma, ó 
sea un gravámen por individuo de; 
3‘70, que suman en junto 199‘30; yla 
Dirección general, teniendo; en cuenr 
ta las desfavorables condiciones de la 
localidad, opinó que solo procedía au
mentar el encabezamiento del expre
sado pueblo en la cantidad propuesta 
por la ántedícha Administración.'

Con arreglo á la prevención terce
ra de la circular de 20 de Agosio.del 
año próximo pasado, correspondería 
al pueblo de Cerezo de Abajo un en
cabezamiento de 4 pesetas por habi
tante; pero considerando el buen 
deseo manifestado por el Municipio 
en beneficio de los intereses del Te
soro ^ al aceptar voluntariamente y 
sin reclamación alguna el aumento 
propuesto por la Administración eco
nómica, y además las desfavorables 
condiciones de la localidad, el Con
sejo opina que puede aumentarse el 
cupo de consumos del referido pue
blo en la cantidad que el Centro di
rectivo propone, sin perjuicio de ele
var el gravámen al.máximum cuando 
mejoren las condiciones del país ó 
cuando las circunstancias,lo exijan.»

Y .conformándose S, M. el Rey 
(q. D. g.), con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como se pro
pone en el mismo.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.” de Julio de 
1879.-—Orovlo.^Sr. Director gene
ral de Impuestos.

MlNi^TERlft 'DE U. GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado'.el rlecu'rsá'nd'é alMá in
terpuesto por D. Guillermo Gosálvez 
contra una providenoia^de V. S., re
lativa á la demolición de una fuente 
en Alcoy, la Seçcion de Gobernación 
de dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen: ,, .

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa- 
rpinado el expediente promovido por 
Don Guillermo Gosálvez contra una 
providencia del Gobernador de Ali
cante, relativa al derribo de una 
fuente en Alcoy.

Resulta que en 1866 el Ayunta
miento concedió autorización ál re
clamante para trasladar á su costa la 
fuente de la calle del Tajo á la plaza 
de Sah Francisco: que próximas á 
terminar las obras, la Corporación 
municipal de 1867 acordó su demo
lición por no considerarías de ornato 

ni de utilidad pública, y que Don 
José Mataix, Alcalde Presidente en 
1866, indemnizase al interesado de 
los daños y perjuicios: que este 
acueç.do se tomó en virtud de pro
videncia del Gobernador, dictada A 
solicitud de varios vecinos, para que 
se dejara sin efecto la resolución de 
1866: que posteriormente el Gober
nador manifestó que habia sido mal 
interpretada su resolución respecto 
á la manera de indemnizar á Go
sálvez, puesto que este no podria 
exigir directamente del ex-Alcalde 
Don José Mataix los daños y perjui
cios, sinó que los fondos municipales 
debían- satisfacérseloS’, y 'declamar 
despues dé dicho ex-Alcalde: cfue el 
Ayuntamiento en sesión dé 20 de 
Enero de 1868 ratifico su acuerdo, 
reférente a lá demolición dé la fuen
te, y ordenó que se abonasen á Go
sálvez la mitad de los perjuicios que 
se lé habian ocasionado, aplazando 
el pago de lamtra mitad: que poste
riormente, al reclamar esta el inte
resado; ^e declaró que no debia ve
rificarse la indemnización por ids 
fondos municipales nrpor el Alcalde 
de 1866, sinó por el Gobernador que 
dispuso la demolición de là fuente, 
puesto qué resolvió con' incompe- 
tehciá pdr ser ejecutorio el acuérdo 
de la Municipalidad que ordenó la 
traslación; y- que, confirmado este 
acuerdo por el Gobernador, de .con
formidad con lo informado por la 
Comisión provincial, y mandado que 
Don José Gosálvez devolviese á las 
arcas i municipales la cantidad que 
habia percibido, acude ante V. E. 
solicitando que se deje sin efecto tal 
providencia.

Es indudable que con arreglo á la 
legislación vigente en el añp 1866, 
el Ayuntamiento de Alcoy pudo au
torizar á D; Guillermo Gosálvez para 
que á su costa trasladara la fuente de 
la calle del tajo á la plaza de San 
Francisco; y toda vez que este acuer
do se fundaba en que la población 
era susceptible de esta mejora mate
rial y no causaba gasto alguno al 
municipio, aquel acuerdo fué ejecu
torio, á tenor de lo prescrito en el 
art. 80 de la ley de organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos 
entonces vigente, y por tanto no 
pudo dejarse sin efecto por el Gober
nador, con fanta mas razón,cuanto 
que no consta en el expediente que 
fuése revocado por ser contrario á 
las Idyés, d^eglamehtos Ó Reálés ór
denes. ' *

La; providencia reclamada’ paréce 
procedente en cuanto se .reconoce 
ep principié U. .responsabilidad de,la 
Autoridad gubérnativa que revocó el 
acuerdo del 'Ayliníamiehfo, orígén 
de este expediente;’ mas ' como és 

; máxima^ universal - de ; derecho • que 
nadie debe ser condepado sin .ser 
primeramente ojijo, sería jugtOj qup 
antes'dediácbVsb' eféctiya esa respon
sabilidad ’sé dé aúdiehcia fin él éx- 
pedienteo^nlai¡citada Autóridád para 
que-fO^-ponga: lo que viere conve- 
nirle; ¿esestimándose en consecuen
cia el recurso interpuesto.»

Y conformándose S, M. el Rey 
; (q. D. g.) con el preinserto dictámen, 

se ha servido resolver como en él 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
remitiéndole adjunto el expediente 
de referencia. Dios, guarde á V. S. 
muchos ánosi Madrid 18 dé Julio de 
1879.—Sil’velá. '

Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante.

SEGUNDA SECCION.

NúM. 1883.

OlPUTiClON PROVim DE VHLOlí^

GOWTADÜRÍA DE LOS FOMDOS DEL PRESUPUESTO PRÓVIUGLIL.

MES DE AGOSTO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 Á 1880.

DIS^FJi/B UG/Oy de/ondos por oapU^los y aréiculo.^ para saéis/acer las 
obligaciones de dicko mes, formada poT^^ la Gdníaduria de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido en el articulo 37 de la ley de Presupuestos 
p Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Pepfla- 
menío para su ejecución de la misma fedía.

SECCION PRIMERA.—Gastos
OBLIGATORIOS.

Artículos.
TOTAL. | TOTAL 

por capítulos por secciones

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
— CAPÍTULO 1.—Administración pro

vincial.

1
 Personal delà Diputación y Conta

duría provincial................... 
Ídem de la Comisión de exámen de 

cuentas municipales y de pósitos.^ 
*. \Material de la Diputación, Deposita-j 
j ría y Contaduría de fondos pvo-í 

f vinciales. ....... .\ 
Idem de la Comisión de exámen de 1 
\ cuentas municipales y de pósitos.^ 

2.* Personal del Archivo y Depositaría 

o.

4.

5.'

6.

4.

5.

i;

3.55446

457‘50

35o‘ 33

provincial.. . . . . . . . 
Sueldos de los empleados y depen- 

J dientes de las Comisiones espe- 
jciales.......................... ..... . . . 
^Material de estas Comisiones.." . .
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y de sus delineantes.. . . 
Ídem de los Médicos de baños y 

aguas minerales  
Idem de los empleados de Montes 

con arreglo á la ley del ramo.. .

583^33

166*66
145*88

375

1.”
2.“
5.*’

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Gastos de quintas. ... . . . 
Ídem de bagajes.. ...... 
Idem de impresión y publicación del

Boletín odcial..............................  .
Idem de elecciones de Diputados 

provinciales.... . . .. 
Idem de calamidades públicas . . . 
CAPÍTULO IIL—Obras públicas de 

j carácter oblipfatorro, 
^Personal de las obras dq separación 
1 de los caminos, bafeas, puentes y 
t ’ porítones no comprendidos en el 
j . plan general del Gobierno. .1 . 
/Material para estas ¡obras. ¡^ ; L

125 5.520*86

555*55 
833*35

553,35

»
416*66 1.916*65

>
208*35

- 5.254*55
, 992*53

»

9

85*53 4.538*52

>
» ■

»

>■ 11,976*03

j'Persohal de, las obra^, dei,^con§erva- 
' cion de los caminos, ^3,arcas.vPden

tes y pontones qdé'se 'báílán en el
'•mismo casó, i ^'P'' P'-P

Material para estas mismasiobras. . 
Gastos de construcción:, reparación y 

conservación de las travesías de 
las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pase de 
,8.p0d(alnias. . ., . ... , .

Gastos de construcción de un presi
dio correccional en la capital de 
provincia. ..... ......................   .

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales. . . .

CAPÍTULO ly.—Gar^a^. ‘
Gonfribuciones que corresponden á 

los biénés de la provincia. . . . 
Pensiones concedidas legalmente. . 
Intereses y amortización del emprés

tito de aprobado en

2.'

4v‘

1.“

2.*
3.’

Sumas al frente.

5?
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5.

3

4.

5.

6

2.”

5/

4.’

5?

6."

2.“

Úoico

Biiito.

2.”

Único

Único

1.’
90

4.

■ Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulo

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas.

Sumas dél frente. .

Obligaciones ó..-contratos celebrados 
con la debida autorización.^ , .

Censos, deudas reconocidas y liqui
dadas y otras carg'ás dé justicia.

CAPÍTULO N.—Instrúccionpilélica.

Junta provincial del .r,amo, . . . 
Subvención ó suplemento, que abona 

la provincia'para el sostenimiento 
del Instituto de segúnda' en¿e- 

ñanza^O .< .^ .
/Subvención ó, suplementoque .abona 
i la provincia para el so.stenimienío 
j de lá’EsCuelá normal dp Maestros. 
Tdémñd‘. id. dé ía^Escuéla''normal ¡de 

■ 'Maestras.^’''-. '■ . ^ '. - \ '‘^1 ^-^ . .! .. 
Sueldo del Inspector provincial-de 

primera enseñanza, salidas y ma
terial. . . . . . .i .

Subvención ó suplemento que'abóna 
la provindia para el sosténiiniehto 
de la Academia de Bellas^ Artes. .

Biblioteca provincial. ;....; . 
Museo provincial., . , . . .; .

CAPÍTULO VL—Dene^cencia.:

Atenciones de la Junta provincial. . 
Subvención o suplemento .que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales.,. ... .; .

Idem id. .id.' de Tas casas de Miseri
cordia. ... ... . .; .

Idem id. id. de las casas de Expó
sitos.. ........;.) 

ídem id. id. de las casas de Matér-i 
nidad. . . . . . T . . , 

Idem id. id. de las casas de Huérfa
nos y Desamparados. . . .

CAPÍTULO Vil.--C''or/ecc¿o7¿pública.

Gastos dé. cárceles, . . . . . . 
‘Idem de establecimientos penales. .

CAPÍTULO VIH:—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir. . .,... . .;.

SECCION SEGUNDA.—Gastos
VOLDNTARIOS. .

CAPÍTULO I.—Fundación .y cons
trucción de nuevos establecimientos.

Cantidades destinadas a la fundación 
ó construcción: de nuevos estable- 
cimientos de .Beneficencia :é Ins
trucción pública, , . . .

CAPÍTULO lí —Oarreteras.

Subvenciones para auxiliar la «cons
trucción de ■ jarreteras, compren
didas en el pian,general .del Go
bierno. . /

Construcción de'éárreteras que no 
forman parte del plan general 
del Gobierno............................ .....

CAPÍTULO ni^—Obras diversas.'

Subvenciones’ para auxiliar lá’éohs« 
. dfuccioniíde:-,obras,pya corran á 

cargó .del pitado ó, , de los .jAyun- 
"támienlos.’. . . .. . '

' CAPlTÜEO'lV;—OüTOíyUjíóí. '

Cantidades destinadas á objetos 'de 
interés provincial ....r- .i

Sumasal/rente., . . ,

»

879‘lü

1498*35

650*00

, 400*00

554*16

1.065*00 
83*5.5 
57*50

535*00

4.786*00

13.886*00

85*53

1.699*75

>

>!

^,019’*53
- -------- :----- —^

? i‘r!:P0‘'

- 655*33
■...w-—■

/ 646*66 '
■ ii': Pi:’—^

11.976*02

,4.667*48

19.205 00

-’85*35 

1.699^75

• •; V

»

3.01,9*5^5

m;-'- t?yí» 

’ '1!‘' ! 0

—.PU';

'85û'‘û-)

. 646,616

■'‘i. .’fl.'/-,'

37.651,-59

“ilU'
-I "e ip'

em-'i ‘•••:’
f'luJ'

; 4.4,99*32

1 42.130*91^

Û

C/3
0

SECCION TERCERA.-Gastos 
adicionales. Artículos. TOTAL 

por capítulos
TOTAL 

por secciones

CAPÍTULO UNICO.—Desultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Sumas del frente. . .

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

42.130*91

1.“

'2.°

Obligaciones pendientes de pago en 
31 de Diciembre de 18 proce
dentes del presupuesto anterior. . 

Idem id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores.

» ’

» : »

Total general. 42.130*91

^ '^ de Julio de 1879.—V.’ B.": El Vicepresidente acciden
tal de la Comisión, Gabino Madrueño.—El Contador de los fondos provin
ciales, Eduardo Marin del Castillo • .

Don Juan OalleJo ^ Madrípral, S'ecrela'í’io de la Dajcma. Dipuéacion p^oi?in- 
aal de Valladolid. . ■

Certifico: que en sësioh de veintiocho del actual, la Comisión provincial 
y Diputados residentes en la capita.!/ prestaron su aprobación áda precedente 
distribución de fondos. ■

V^ladolid veintinueve de Julio de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Juan Callejo, ’ -

TERCERA SECGIOIí.
NúM. 1895. '

ADMINISTRACION EGONOMIGA 
de ¿aprovin&ia de Valladolid.

Negociado de Estancadas,

EFECTOS TIMBRADOS.

Habiendo presentado la dimisión 
del cargo que le estaba confiado el 
Espendedor de efectos timbrados de 
esta capital, la Administración eco
nómica de la provincia ha acordado 
admitir.solicitudes para el,desempe
ño del mismo, á cuantas , personas 
aspiren á obtenerlo, y que reuniendo 
las condiciones necesarias para ello 
cuenten con los medios suficientes 
parahacer al contado las sacas do. 
dichos efectos. :

Las expresadas.solicitudes se ad-. 
mitirán en esta dependencia provin
cial por el término de diez dias con- 
tados desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio en el Boleíin 
ojdcial.

Valladolid 51 de Julio de 1879.— 
El Jefe económico, Cayetano de las 
Cassas.

Núm. 189,6.

Siguiéndose espediente de alcances 
contra D. Manuel Navarro, Adminis
trador de Correos que fué de Medina 
dei Cathpó,’'desde 8 ,de Setiembre 
de í O^' haStá 28 de Febrero de 1847 
y desde. 21 de Jupio ,del mismo, año 
haáfó 2Ó dé Agosto dé 1851; y siendo 
nédéá^ia" para, la prosécuçmn del 
citado eápédiénfé la'prpséñfácion de' 
algúhós d8c&méñt'd¿ qué de¿en obrar" 
en poder del interesado, cuyo para-" 
dero se ignora, se le cita y emplaza 
para quo en el término de un, me^, 
se pre^énte" en está Ádmiñ^tracion 
écéñó^ida,’'ádvirtiéndole qúp de po 
hacerlo asi le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

C
Valladolid 31 de Julio :de l879,.— 
de las Cassas. .

Núm. 1892

GOBIERNO MILITAR

VALLADOLID.

«Exorno. Sr.: Determinada en los 
artículos 94 de la Ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército y 
55 del Reglamento para el reem
plazo y reserva del mismo, aprobado 
por Real decreto de 2 de Diciembre 
de 1878, de un modo claro y pre
ciso, la ; forma en que há de proce- 
derse^cuando las circunstancias que 
motiven la excepción del servicio de 
algún individuo ocurran- despues del 
dia i’séñaládO' para el ingreso en la 
Caja de recluta, su aplicación no 
ofrece la menor dificultad tratándose 
de individuos del Ejército de là Pe
nínsula; ipero’ si con respecto á los 
destinados á servir en Ultramar que 
aplicándoles extrictamente la Ley 
será necesario volver á sus hogares 
al poco tiempo de llegar á aquellas 
lejanasposesiones, ocasionando cuan
tiosos gastos y perturbaciones y 
trastornosá las familias, lo cual debe 
tenderse á evitar en cuanto posible 
sea sin menoscabo del servicio. En 
vista de ello, y icon el fin de obtener 
este resultado beneficioso para los 
interesados, sus familias y el Erario 
público, el, Rey (q.-. D. g.) há tenido 
á bien disponer lo siguiente:

Artid." A los individuos del ejér
cito que encontrándose en especia
ción de embarque por haberles cor
respondido la .suerte .de servir en 
Ultramar les sobrevenga alguna de 
las eséepciónes del art. 92 de la Ley 
de Reclutamiento y reemplazo de 28 
de Agosto de 1878, lo justificarán 
sumariamente con documentos feha
cientes ante el Gobernador militar de 
la provincia, el cual, dando noticia á 
este Ministerio, dejará en suspenso
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el llamamiento del recurrente cuan
do se ordene la concentración para 
el embarque, y dispondrá continúe 
en su casa con licencia, obligado á 
alegar su escepcion en el acto del 
llamamiento del primer reemplazo 
siguiente, según previene el artículo 
94 de la citada Ley.

Art. 2." Quedarán tambien sus
pensos de embarque en las condi
ciones dichas, los que justifiquen de 
igual modo que les asistirá causa le
gítima de escepcion antes del lla
mamiento inmediato siguiente, bien 
porque sus padres cumplan la edad 
de sesenta años ó por causas aná
logas.

Art. 5.’ Si como resultado de su 
alegato le fuese otorgada su escep
cion, el solicitante será baja en el 
contingente de Ultramar y alta en el 
Batallonde Depósito correspondiente 
y continuará en su casa con la obli
gación de presentarse en los llama
mientos sucesivos que le impone el 
art. 95 de la Ley. El suplente que le 
reemplaza quedará para el servicio 
de Ultramar en iguales condiciones 
que un recluta de nueva entrada, 
es decir, sujeto solamente al sorteo 
personal.

Art. 4.® Dado caso de que la Co
misión provincial no estime justa la 
petición alegada para la excepción, 
será destinado desde luego el recur
rente á uno de los Ejércitos de Ul
tramar, donde deberá servir, conta
dos desde da fecha de.su. embarque, 
los cuatro años que le señala la ley 
sin que le sea de abono el tiempo 
que haya permanecido con licencia.

Art. 5.’ Los suplentes de mozos 
á quienes se hubiere otorgado algu
na de las excepciones prevenidas en 
el art. 92 de la referida ley, queda
rán igualmente suspensos de embar
que ycon licencia ilimitada, siempre 
que justifiquen por medio de certifi
cación expedida por la- Comisión 
provincial, que les corresponderá 
ser baja en el Ejército al reemplazo 
siguiente por tener que ser llamados 
los. suplidos por haber desaparecido 
la causa que motivó su excepción. 
Resuelto así en definitiva por la Co
misión provincial en el mencionado 
acto del llamamiento siguiente serán 
baja en el contingente, de. Ultramar 
y pasarán como reclutas disponibles 
al correspondiente Batallón de Depó
sito, donde se tendrá presente la 
suerte que les cupo de servir en Ul
tramar para el caso de que fueran 
llamados en cualquier concepto al 
servicio activo.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1879. — 
Campos.»

Valladolid 51 de Julio de 1879.— 
Es copia.—El ^General Gobernador, 
Golfin.

CUARTA SECGIOU.

NhM. 1895,

Von Vanion Octavio de Toledo, Jue^i^ 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad..

Hago saber: que para hacer pago 
á doña Juana Monzalez, de cierta 
cantidad que la adeuda D. Teodoro 
Güezmez, vecino de la Cistérniga, se 
sacan á pública subasta las fincas y 
efectos siguientes:

Un majuelo en término de la Cis
térniga, al pago de los pinos altos, 
que linda Oriente otro de Alejandro 
Alonso; Mediodía, camino de los 
Frailes; Poniente y Norte majuelo de 
Sinforoso Ramos, es de tres aranza- 
das y media ó sea noventa y tres 
áreas treinta y una centiáreas y 
ochenta y ocho metros.

Una bodega en el mismo término 
en el camino de las de su nombre, 
linda por su entrada con el citado 
camino, por su costado derecho como 
en ella se entra, con otra de here
deros de Don Francisco Cospedal, y 
por el costado izquierdo con otra de 
Romualdo Perez, vecino de Renedo, 
dicha bodega está abierta en roca 
natural y el callejón de bajada tiene 
sus costados de piedra mampostería 
franca y la bóveda á medio punto de 
media hasta de ladrillo, tiene de su
perficie en toda su ostensión treinta 
y cinco metros y diez centímetros; 
veintisiete metros- corresponden hl 
cuerpo de la bodega y nueve metros 
y diez centímetros del cañon ó ba
jada.

Una tierra en dicho término y 
pago del Vallo, linda por Oriente 
tierra de Inocencio Herrero, Medio
día viña de Pedro Fernandez, Po
niente tierra de Domingo Madrid y 
Norte ctm senda del pago, es de ter- 
cera calidad y su cabida de una obra
da ó sea cuarenta y seis áreas, cua
renta y ocho centiáreas y veinticinco 
metros.

Cuyas fincas han sido tasadas en 
la cantidad de setecientas ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos y 
diferentes muebles tasados en ciento 
veinte pesetas cincuenta céntimos.

El remate de dichas fincas y mue
bles se verificará el dia veintinueve 
de Agosto próximo, á las doce de su 
mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado sito en el Palacio de 
Justicia.

Lo cual se pone en conocimiento 
del público á los efectos oportunos, 
advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

Dado en Valladolid á veintinueve 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo. 
—P. S. M., Bernardo San Martin 
Larrañaga.

Von Alejandro Arraní^ Alariin, 
Juez de primera instancia de esfe 
partido de Peña^el.

Por el presente edicto se cita. 

llama y emplaza á Engracia Salinera 
González y María Martin Berdugo, 
naturales respectivamente deVillalba 
de Adaja y Torrescárcela, cuyas se
ñas personales á continuación se 
expresan, para que. dentro del tér
mino de quince dias comparezcan en 
este Juzgado con el fin de hacerles 
saber la sentencia recaída en la causa 
criminal que se las ha seguido sobre 
hurto de una gallina de la pertenen
cia de Nicolás Martin, vecino del úl
timo pueblo, y para que dichas pro
cesadas sufran la pena que se las ha 
impuesto; por lo tanto se encarga á* 
las Autoridades civiles, judicial y 
militar y demás dependientes de po
licía, que procedan y practiquen las 
diligencias correspondientes para la 
averiguación del paradero de las re
feridas procesadas, su detención y 
reunion á este Juzgado, apercibido 
mencionadas procesadas que de no 
presentarse las parará el perjuicio 
que haya lugar y se acordará lo que 
corresponda.

Dado en Peñafiel á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos. setenta y 
nueve. — Alejandro Arranz.— Por 
mandado de S. S., Federico Martin.

Venas de las procesadas.

María Martin Berdugo, estatura 
un metro cuatrocientos veinte mi
límetros; pelo castaño, cara larga, 
ojos pardos, nariz y boca regular, 
viste manteo ó refajos encarnados, 
pañuelo de color rosa al cuello, de
lantal oscuro y zapatos negros, sol
tera, de veintidós años de edad. En
gracia Salinero Berdugo, estatura 
un metro trescientos cincuenta mi
límetros, cara larga, color moreno, 
ojos pardos, nariz y boca regular, 
pelo castaño, viste vestido de percal 
oscuro, delantal y chaquetilla de 
percal tambien oscuro y zapatos ne
gros, soltera, de trece años. .

QUINTA SECCION.
Don J/ijuel VU^ Al'ieto, Vecretario 

del Ayuntamiento de VHlanul>la.

Certifico: que en libro de actas de 
las sesiones que celebra este Ayun
tamiento, correspondiente al año de 
mil ochocientos setenta y tres, se 
encuentra una que copiada á la letra 
dice así:

«En la villa de Villanubla, á vein
ticuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y tres, reunidos en las casas 
consistoriales de ella los señores de 
quienes se compone el Ayuntamien
to republicano de la misma y cuyos 
nombres se expresan al margen, yo 
el Secretario di cuenta de la sesión 
anterior, la cual fué aprobada y en 
seguida el Sr. Presidente manifestó: 
que el facultativo de Medicina y Ci- 
rujía titular de esta villa D. Manuel 
González Cobas, estaba ya para ter
minar el contrato de los cuatro años 
porque debió ser admitido para la 
asistencia de los pobres de esta villa, 
y de consiguiente que era de nece
sidad el que se renovase el contrato, 

ó no conviniendo el que continuara, 
se pusiese en su conocimiento para 
que él por su parte aspirase á otra 
de la misma categoría ú otra mayor, 
en cuyo caso habia que anunciarse 
la vacante con la anticipación nece
saria para que no faltase la asisten
cia de los pobres; y en su conse
cuencia dichos señores despues de 
conferenciar entre sí la convenien
cia ó no de su continuación y decla
rado suficientemente discutido, por 
unanimidad acordaron: que no era 
conveniente el que se renovase el 
contrato, cesando por consiguiente 
al terminar los cuatro años, y estan
do en tiempo con arreglo á la ley de 
Sanidad y su reglamento para anun
ciarle la resolución de que no se le 
renovaba el contrato, aspiraría á otro 
partido de la misma clase ú otro 
mayor, cuyo contenido se le hiciese 
saber al expresado facultativo para 
su inteligencia con arreglo al ar
tículo 34 del reglamento, y convo
cando á sesión extraordinaria con 
arreglo al art. 26 para fijar la clase 
á que ha de pertenecer el partido y 
las condiciones del contrato que se 
ha de celebrar, y no habiendo mas 
asuntos de que tratar se levantó la 
sesión firmándola dichos señores, de 
que certifico.—Mariano Lobo.—An
drés Canales.—Antonio Valentin.— 
Juan Ruperez.—Francisco Tornero. 
Juan Gómez.—Nemesio Fernandez, 
Secretario.»

Lo relacionado mas por menor re
sulta, y lo inserto concuerda á la 
letra con su original á que en caso 
necesario me refiero.

Y á los efectos mandados por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, expido la presente, que firmo 
con el visto bueno de! Sr. Alcalde, 
en Villanubla á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—V.® B.“E1 Alcalde, Antonio Valen
tín.—El Secretario, Miguel Gil.

.4BÜNC1OS PARTICDLARES.

El dia 23 de Julio desapareció 
de la propiedad de Francisco Manso, 
una yegua cerrada, pelo negro, 
tuerta del ojo izquierdo, rozada 
en el espinazo ó lomo, alzada 
siete cuartas y dos dedos. La per
sona que supiera su- paradero, se 
servirá avisar al ya citado Francisco 
Manso, vecino de Cabreros del Monte, 
provincia de Valladolid, el que abo
nará los gastos de mantención de la 
misma por el tiempo que legalmente 
la tenga depositada.

El dia 15 de Julio desapareció en 
Tordesillas una vaca grande, pre
ñada, con unas cuantas pintas blan
cas al lado derecho, con solo dos 
dientes. La persona que la haya en
contrado avisará á su dueño D. Ci
rilo Moyano, de Rueda.

8—3

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

de Fernando Santarbn.

MCD 2022-L5


